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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO VEINTINUEVE (29) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

  
  
Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
PROCESO No:  11001-33-35-029-2015-00410-00  
DEMANDANTE:  CLARA INÉS MONCADA DE ÁVILA  
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP     

CLASE  DE  
ACCIÓN:  

EJECUTIVO  

   
En audiencia celebrada el 17 de septiembre de 2018, se dispuso continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P., decisión que fue confirmada parciamente 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

  

Mediante memorial de 20 de mayo de 2019, la parte ejecutante allegó liquidación de 

crédito – de la cual se corrió traslado a la entidad ejecutada, la cual fue objetada; 

posteriormente a través de auto del 17 de septiembre de 2020, se dispuso la remisión 

el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, a fin de que 

fuese elaborada la respectiva liquidación del crédito;  seguidamente mediante auto 

del 27 de mayo de 2021, se dispuso modificar la liquidación del crédito, dicha decisión 

fue notificada en el estado del 28 de mayo del mismo año, donde la parte ejecutada 

interpuesto recurso de apelación.  

  

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – mediante decisión calendada el 26 de 

septiembre de 20221, confirmó la providencia del 14 de octubre de 2021 – confirma 

el auto de fecha 27 de mayo de 2021 y modificó la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante y ejecutada, dispuso que el valor de $1.542.603,52 

reconocida por la entidad ejecutada a través de la Resolución SFO 0000 del 12 de 

 
1 Archivo 50 del Exp. digital.   
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julio de 2022, sea descontado del valor liquidado y precisó que la suma final 

adeudada por la aludida entidad ejecutada UGPP a favor de la parte ejecutante por 

el valor de $4.639.987,48.  

  

Con memorial radicado el 10 de noviembre de 2022, el apoderado de la parte 

ejecutante, manifiesta que la entidad ejecutada no ha cancelado la obligación 

impuesta a la parte ejecutante y solicita que se requiera a la entidad ejecutada – 

UGPP, para que proceda a depositar a órdenes del proceso y del Despacho, el pago 

correspondiente a lo ordenado en el mismo a favor de su representada.   

  

Mediante auto de fecha 19 de enero de 2023, se instó al apoderado de la parte 

ejecutante, para que se pronunciara respecto de los valores que indica la UGPP a 

través de memorial de fecha 09 de febrero de 2022, que efectuó un pago por el valor 

de $4.078.657,51, adjuntado los respectivos soportes de pago; asimismo, requirió a 

la citada entidad ejecutada UGPP – para que procediera a demostrar los pagos que 

menciona que realizó a la parte ejecutante.   

  
De conformidad con lo anterior, el apoderado de la parte ejecutada mediante 

memorial radicado el 03 y 21 de febrero de 2023 (Archivo 64 del Exp. digital) - 

procede a pronunciarse frente al requerimiento, indicando que la entidad efectuó los 

respectivos pagos a la demandante a través de la Resolución No. RDP 002567 del 

29 de enero de 2019 – modificada por la Resolución No. PAP 056576 del 09 de junio 

de 2011, por la suma de $1.542.603,52 por concepto de intereses moratorios; 

Resolución RDP No. 019183 del 30 de julio de 2021, por el valor de $4.078.657,51 

– pagado a la demandante el 25 de noviembre de 2021 y a través de la Resolución 

No. RDP 027501 del 21 de octubre de 2022, ordenó el pago por la suma de 

$561.329,97 – pago realizado a través de la Orden Presupuestal No. 429350522 del 

24 de enero de 2023, indicando además que dicho pago fue abonado a la cuenta 

de ahorros No. 18677044423 de Bancolombia, y, por consiguiente, solicita la 

terminación del proceso  por pago total de la obligación, anexando los respectivos 

soportes de pago a la cuenta de la demandante; el apoderado de la parte ejecutante, 

guardó silencio respecto al requerimiento solicitado en el auto citado en 

precedencia.  

  

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, este 

Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

en razón a que se entiende cumplida la orden dictada en razón a que se halla 
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cumplida la orden dictada mediante providencia del 26 de septiembre de 2022 

emitida por el Tribunal administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “C”. Se concluye que el presente proceso no tiene actuación alguna que 

deba efectuarse, al demostrarse el pago de la totalidad de los dineros adeudados a 

favor de la ejecutante, es pertinente declarar la terminación del proceso ejecutivo 

por pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 

CGP.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo de Bogotá,   

  
 RESUELVE  

  
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP a la señora CLARA INÉS MONCADA DE ÁVILA 

identificada con la cédula de ciudadanía 41.384.181, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: De otra parte, de conformidad con lo establecido en los artículos 73 y 

76 del Código General del Proceso, se le acepta la renuncia del poder solicitada 

por el doctor Jairo Iván Lizarazo Ávila, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.456.810, portador de la T.P. 41.146 del C.S.J., - mediante memorial radicado el 

31 de enero de 2023 (Archivo 62 del Exp. digital); como apoderado de la señora 
Clara Inés Moncada de Ávila en el proceso de la referencia y en consecuencia se 

dispone que se notifique a la referida demandante de la renuncia presentada..  

 

SEGUNDO: Acéptese la renuncia de poder solicitada por el doctor Alberto Pulido 

Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.325.927, portador de la 

T.P. 56.352 del C.S.J., - mediante memorial radicado el 11 de enero de 2023 

(Archivo 12 del Exp. digital) como apoderado de la UGPP. Asimismo, en los términos 

y para los efectos de los memoriales de poder allegados, se reconoce personería al 

doctor Omar Andrés Viteri Duarte, identificado con la cédula de ciudadanía 

79.803.031, portador de la T.P. 111.852 del C.S.J., y al doctor Álvaro Guillermo 

Duarte Luna, identificado con la cédula de ciudadanía 87.063.464, portador de la 

T.P. 352.133 del C.S.J. como apoderado principal y sustituto de la Unidad 

Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, respectivamente.  
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CUARTO: En firme este proveído, ingrese al Despacho el expediente para proveer 

sobre el incidente de regulación de honorarios promovido por el abogado Jairo Iván 

Lizarazo Ávila contra la señora Clara Inés Moncada de Ávila (Archivo 62 del 

expediente digital).  

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

  
ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR  

JUEZ  
  

RYGH  
  
  
  
  
  
  

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA  

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior  
   
       Hoy  14 de abril de 2023  a las 8:00 a.m.  
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PARTES  CORREO ELECTRÓNICO  

APODERADO  

DEMANDANTE:   

  

  

DEMANDANTE: CLARA 
INES MONCADA DE  
ÁVILA:   

acopresbogota@gmail.com 
ejecutivosacopres@gmail.com 
acoprescolombia@acopres.com  

  

ines.m@hotmail.com 
claraines56@hotmail.com 
callita93@hotmail.com  

APODERADO UGPP:   notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
garellano@ugpp.gov.co 
apulidor@ugpp.gov.co 
oviteri@ugpp.gov.co 
gerencia@viteriabogados.com  

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL  
PARA  ASUNTOS  
ADMINISTRATIVOS  

procjudadm191@procuraduria.gov.co  
  

  
  
  
  
  
  
  


